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II-F-099-2023, a desarrollarse en el corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La
Chorrera, provincia de Panama Oeste, cuyo promotor es HACIENDA EL LIMON, S.A.

Al respecto, el cansultor presenté la firma del profesional idéi’neo responsable del estudio
arqueoldgico, ademas, respondié a cada una de las observadiones solicitadas en relacion
al muro de piedra identificado en el proyecto, posiblemente de data antigua, indicando lo
siguiente:

“El rasgo arquitecténico reportado, “muro”, discurre de forma cuasi paralela con el limite oeste
del poligono| a desarrollar. Toda su extensiéon queda ubicada dentro de una de las areas
conceptualizadas en el Plan Maestro como “Parques / Areas |e Preservacion”.

“En virtud de/que el rasgo arquitecténico de interés para el pati'lrnomo cultural coincide con un
area verde colindante con el poligono de proyecto a desarrollar en la parcela C-10, se esta
considerando la viabilidad de integrarlo al “Plan Maestro”, i-nedlante la realizaciéon de un
sendero interpretatlvo histérico/natural que brinde a los usuarios una experiencia novedosa y
diferente.”

‘En este sentido, se ha planificado contar con los servicios del arqueélogo Alvaro Brizuela,
con registro DNPH 04-09, para que elabore y lleve a caba un programa de arqueologia
encaminado a documentar detalladamente el muro, rea!rzar excavaciones en el perimetro
inmediato para obtener vestigios materiales asociados que permitan obtener informacién
complementaria que, entre otros datos, posibilite determinar la:antigiiedad y funcién del rasgo;
asi como también desarrollar e instalar las cédulas informativas que brindaran informacion a
los visitantes| durante el recorrido de un posible futuro senderd interpretativo.
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Es importante resaltar que esta zona no es parte del poligéno en evaluacion. El sendero
interpretativa mencionado en estas respuestas son una idea a futuro que requerira en su
momento su herramienta ambiental para su ejecucién.”

Por consiguiente, en atencién a los hallazgos fortuitos de recursos arqueolégicos durante
los movimientos de tierra del proyecto y al muro de piedra identificado en el estudio, se
debe cumplir con la implementacién de un Plan de Manejo Arqueolégico como
medida preventiva, el cual debe contemplar las siguientes actividades:
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Realizar el monitoreo arqueoldgico (por profesional idéneo) durante
los mowmlentos de tierra del proyecto, dada la probabilidad de hallazgos
fortuitos ql momento de realizar la remocién del terfeno (El monitoreo
debe tener permiso de la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural).

Incluir charlas de Induccién Arqueolégica para todo el personal que
participe en las obras del proyecto (por un profesmri;al idéneo), a fin de
capacitar | en la identificaciéon y proteccion del Patrimonio Cuiltural
Arqueoldgico, asi como también del protocolo a seguir en el caso de
suceder hallazgos fortuitos durante los movimientos de tierra.

Realizar la investigacion histérica, arqueolégica y arquitecténica del muro
identificado en el proyecto, a fin de conocer su antigiiedad, construccion,
utilidad y la importancia de estas estructuras en el area.

Si, los resultados de la investigacion demuestran| el valor histérico,
arqueolégico y arquitectonico de esta estructura, déberan presentar la
puesta en|valor de este patrimonio cultural inmueble péra su evaluacion.

Antes de realizar el monitoreo arqueolégico, &l promotor debera
entregar § la Direccién Nacional de Patrimonio Culthra[ la solicitud de
permiso y la propuesta técnica del Plan de Manejo Arqueolégico que
incluya dichas labores arqueolégicas y la 1nve§|gac:|on del muro
identificade en la prospeccién arqueolégica, elaborada por profesional
idéneo para su debida aprobacién. 7

Informarle| al proyectista que el monitoreo arqueolégico del proyecto sera
superwsado por la Direccién Nacional de Patrimonio Clitural.

Evitar cualquier tipo actividad que ponga en peligro/ el muro de piedra
durante el|desarrollo del proyecto.

La notiﬁJ@cién inmediata de cualquier hallazgo :Lfor%tuito de restos

arqueolégicos a la Direccion Nacional de Patrimonio Cultural.
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